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Medios impresos 
24 Horas: la SCJN emitió un criterio obligatorio que garantiza una protección reforzada para personas adultas mayores sujetas a proceso 
penal y abrió la posibilidad de desarrollar criterios para juzgar con perspectiva de vejez, cuya aplicación deberá evaluarse caso por caso. 
Cobertura en la Web/Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, Excélsior -sitio-, La Jornada -sitio-, La Razón de México -sitio-, 24 Horas -sitio-, La Silla 
Rota -sitio-, Círculo Político -sitio-, Noticieros El Reloj -sitio-, El Diario de Chihuahua -sitio-, Gobernantes -sitio- y 88.9 Noticias -sitio-. 
Excélsior, Reforma, El Universal, Milenio Diario, La Jornada, El Economista, La Crónica de Hoy, Reporte Índigo, 24 Horas y EjeCentral: la 
secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, entregó ayer la inicia�va de reforma que aplazaría al 4 de junio de 2028 la elección 
judicial. De acuerdo con lo planteado por líderes del Congreso y del Ejecu�vo federal, la reforma al Poder Judicial de la Federación 
quedaría lista el 2 de junio del año en curso. 
La Jornada: la SCJN analizará un proyecto que propone amparar a habitantes de diversas colonias de Ecatepec, Estado de México, para 
que autoridades municipales, estatales y federales coordinen acciones encaminadas a garantizar el acceso al agua potable. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 122/2025. 
 

Medios electrónicos y web 
88.9 Noticias -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN resolvió que una misma conducta no puede ser u�lizada dos veces para sancionar a una 
persona, tanto como parte del delito como agravante, al considerar que ello contraviene el principio de non bis in ídem y afecta la 
seguridad jurídica. 
24 Horas -sitio- y Revista Abogacía -sitio-: la SCJN dio a conocer que, desde el 1 de mayo, los amparos directos en revisión comenzaron a 
tramitarse de manera electrónica, con el fin de evitar la integración de expedientes �sicos previo a la admisión de los asuntos. 
Fuera de Tono (YouTube): en entrevista, la ministra Lenia Batres Guadarrama se pronunció a favor de la reforma judicial, destacó la 
importancia de fortalecer la transparencia en el Máximo Tribunal y señaló la necesidad de impulsar medidas para ampliar el acceso a la 
jus�cia. 
Reinventando la Profesión (YouTube): la ministra Yasmín Esquivel Mossa explicó en entrevista la labor jurisdiccional de la SCJN. 
En redes sociales, la SCJN difundió en FB y X el Comunicado 078/2026, en el que informó sobre resoluciones relacionadas con la 
protección reforzada de personas adultas mayores en procesos penales y la prohibición de imponer una doble sanción por un mismo 
delito; también en X informó que durante la sesión del Pleno se resolvieron 16 asuntos. 
Mediante una tarjeta informa�va difundida en X, la SCJN informó sobre el fortalecimiento de la jus�cia digital a través de la tramitación 
electrónica de amparos directos en revisión, con el obje�vo de agilizar procesos y reducir la impresión de expedientes �sicos.  
Finalmente, en FB y X, la SCJN invitó a la comunidad estudian�l a par�cipar los días 21 y 22 de mayo en el Encuentro Universitario 2026, 
un espacio de talleres y conferencias sobre jus�cia, derechos humanos y cultura cons�tucional. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z difundió, mediante una tarjeta informa�va de la SCJN en X y una publicación de Plural TV en FB, 
que el Alto Tribunal registró un incremento de más de 200 % en la resolución de asuntos respecto al mismo periodo del año anterior y 
que, a ocho meses de trabajo jurisdiccional, se consolida una nueva etapa orientada a garan�zar una jus�cia pronta, eficaz y con plena 
certeza jurídica; por otro lado, en FB, X, IG y TT señaló que, en sesión del Pleno de la SCJN, se examinó el alcance de las formalidades del 
proceso legisla�vo y su posible impacto en la validez de las leyes. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama dio a conocer en FB, X e IG que el Alto Tribunal resolvió 16 asuntos durante la sesión del Pleno. 
A través de FB, X e IG compar�ó fotogra�as de un encuentro con la ministra María Estela Ríos González, en el que destacó coincidencias 
y obje�vos comunes en favor de la jus�cia social; dicha publicación fue reposteada por la ministra María Estela Ríos González en X. 
En FB y X, la ministra Lenia Batres Guadarrama invitó a par�cipar en su #CírculoDeEstudio, cuyo tema será “La democracia en �empos de 
policrisis: los monstruos del fascismo”. 
Finalmente, en su sección #UnDíaComoHoy, la ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X una efeméride sobre la publicación, 
en 1826, del edicto número 485 rela�vo a los tribunales de circuito y jueces de Distrito, considerado como uno de los primeros 
reglamentos del Poder Judicial en México. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1cabe27499c5b2b93a6b12744242361f.pdf
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2026/may/20/abre-scjn-posibilidad-de-juzgar-con-perspectiva-de-vejez-800000.html
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=516496.
https://889noticias.mx/noticias/scjn-avala-asistencia-especial/
https://www.efinf.com/clipviewer/2a82cdc66b79148c9b382a5719496ed2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60a78539b428fa8bcb1b4446f4fdc9f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2df4d041b589cf7f622a90b67feb1b4b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b0832052788d9d4d2f5c01e343e3454.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0079c673b745a699fa60b30168c67efd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2dec9333eedde7b8e89c55c38520383.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c807d5239e4939cd02a5dcbab5c56d6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50aa0502706b0fec7d196add44c793da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/163f85199892e1cb2865bb303a3dfe03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a312fd1524b3aa83fbbee807f542b0fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ee3b9b13c5fcd1919ecefa1cfcfb176.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5788133&fecha=21/05/2026#gsc.tab=0
https://889noticias.mx/noticias/scjn-frena-doble-sancion/
https://www.infobae.com/mexico/2026/05/21/scjn-dice-basta-no-vale-usar-el-mismo-hecho-para-condenar-y-luego-castigar-mas-fuerte-un-delito/
https://24-horas.mx/mexico/comienza-la-scjn-con-tramites-de-amparo-digitales/
https://www.revistaabogacia.com/suprema-corte-implementa-sistema-para-tramitacion-electronica-de-amparos-directos-en-revision/
https://pmedia.efinf.com/clips/9dfc7d389805f45558d6e75a0b4eb5bf.mp4
https://pmedia.efinf.com/media/5fef53d5b512b69061a57926879f23db
https://www.facebook.com/share/p/17bio4tYz9/
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https://x.com/SCJN/status/2057170621360984412
https://www.facebook.com/share/p/1GnpwaHAGi/
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https://www.facebook.com/share/p/1BL7TDKJyU/
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https://www.tiktok.com/@hugo_aguilar.o/photo/7641998444466425108
https://www.facebook.com/share/p/1ERNbZXiyT/
https://x.com/LeniaBatres/status/2057266166150701125
https://www.instagram.com/p/DYlOi9lFOHl/
https://www.facebook.com/share/p/14ZWuSRPJ5U/
https://x.com/LeniaBatres/status/2057202476202262539
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https://www.facebook.com/share/p/18WYbJpfga/
https://x.com/LeniaBatres/status/2057298872452423722
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Ocho columnas 
Reforma: Operaban extorsiones Alcaldes de Morelos | El Universal: Sedena releva mandos en nueve estados | Excélsior: "Iremos por 
ti"; EU amenaza a Castro | Milenio Diario: Desarman en Morelos red municipal ligada al narco | El Financiero: Advierte la Fed riesgo en 
EU por inflación persistente | La Jornada: Presidencia va por nueva reforma al Poder Judicial | El Economista: Moody's recorta la 
calificación de la nota soberana de México | El Sol de México: Estados Unidos acusa a Raúl Castro de asesinato | El Heraldo de México: 
Ubican red delictiva de ediles en Morelos | La Crónica de Hoy: Por Operativo Enjambre en Morelos caen alcalde y exedil | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Milenio Diario, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, Reporte Índigo y 24 Horas: autoridades 
federales desarticularon en Morelos una red de extorsión presuntamente vinculada al Cártel de Sinaloa; las investigaciones señalan 
posibles vínculos entre estructuras criminales y campañas políticas a nivel municipal. 

LA PRENSA HOY 

 Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Tendiendo puentes CCE y SCJN” El ambiente no pudo ser más propicio para la reunión entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación encabezada por el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, y el Consejo Coordinador 
Empresarial de José Medina Mora, ya que el país vive un momento de incertidumbre global, temas de seguridad en las noticias, 
cambios de calificaciones del país y críticas por la reforma judicial, que ha frenado inversiones. Por lo que el encuentro entre la SCJN 
y el CCE se da en un momento donde México busca sostener crecimiento, atraer capital y capitalizar el nearshoring, y la reunión 
refleja o envía una señal relevante sobre uno de los factores que hoy más pesa en las decisiones de inversión: la certeza jurídica… El 
fondo importa: la estabilidad económica depende también de tribunales predecibles, resoluciones confiables y reglas claras, es decir 
de un Estado de Derecho fuerte. 

 Jorge Nader Kuri (El Universal -sitio-) “Aplazar para corregir” El aplazamiento de la elección judicial es una buena noticia. No porque 
con ello se corrijan automáticamente los problemas de la reforma, sino porque todavía hay tiempo para corregirlos… Durante meses 
se repitió que elegir jueces por voto popular era, por sí mismo, un avance democrático. La frase suena bien. El problema es que la 
justicia no funciona sólo con frases. Elegir a una persona juzgadora no es lo mismo que elegir a un diputado, a un alcalde o a un 
gobernador. Un juez no debe conquistar simpatías. Debe saber derecho, resistir presiones, decidir con independencia y explicar sus 
sentencias. La justicia necesita legitimidad, sí. Pero también necesita conocimiento, prudencia y carácter. Si falta cualquiera de esos 
elementos, el voto puede terminar legitimando lo que justamente debía evitarse: jueces débiles, dependientes o improvisados. Por 
eso el cambio de fecha, de 2027 a 2028, es más de lo que parece. No es solamente mover el calendario. Es abrir una pausa para mirar 
con calma lo que salió mal y lo que podía salir peor. 

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG), Loreta Or�z Ahlf (FB, X, IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) publicaron 
sobre el criterio aprobado por el Pleno en materia de protección reforzada y defensa adecuada para personas adultas mayores en 
procesos penales; asimismo, la ministra Yasmín Esquivel Mossa compar�ó en FB, X, IG y TT un video al respecto. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa reposteó en FB una publicación del rector de la Universidad Autónoma de Guerrero sobre reuniones 
de trabajo sostenidas en la SCJN para fortalecer los vínculos académicos e impulsar jornadas universitarias en las que integrantes del Alto 
Tribunal compartan su experiencia y trayectoria profesional con estudiantes de Derecho; mediante X difundió una publicación sobre la 
entrevista que concedió al canal de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, en la que abordó las funciones y el papel de la SCJN dentro 
del sistema de jus�cia mexicano. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X) y Loreta Or�z Ahlf (FB), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des 
Rodrigo Guerrero García (X), informaron sobre el inicio de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra María Estela Ríos González abordó en FB, X, IG y TT el ADR 1522/2025, relacionado con la prohibición de imponer una doble 
sanción por un mismo hecho. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo dedicó un mensaje en FB, X e IG en memoria del aniversario luctuoso de dos exfuncionarios del 
gobierno de la Ciudad de México. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García informó en FB, X e IG que personal de su ponencia par�cipó en una capacitación sobre “La 
Clave de la Corte”, nueva aplicación de la SCJN orientada a facilitar la consulta de leyes y fortalecer el acceso digital a herramientas 
jurídicas. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Jordi Nieva Fenoll (El País) “La credibilidad de la Jus�cia” Mientras unos aplauden con vehemencia la imputación del expresidente 
Rodríguez Zapatero, otros tuercen el gesto y reaccionan con desconfianza a algo que les parece intui�vamente extraño. No en vano han 
oído hablar del Sr. X, sin consecuencias, o de M. Rajoy, también sin consecuencias, y están escamados. O incluso han conocido rumores 
de las muchas ac�vidades de algún otro expresidente y su entorno y no acaban de ver que Rodríguez Zapatero, precisamente él, fuera el 
principal candidato a estar implicado en una trama de tráfico de influencias y blanqueo de capitales, de cuya inves�gación judicial, por 
cierto, sabemos poquísimo…  
“Iremos por ti”; EU amenaza a Castro (Excélsior) El gobierno de EU acusó formalmente al expresidente de Cuba Raúl Castro, de 94 años, 
por el derribo de dos avionetas en 1996, en el estrecho de Florida, un hecho que causó la muerte de cuatro ciudadanos integrantes de 
la organización civil Hermanos al Rescate…  Esta acusación penal representa la primera vez que un alto perfil del régimen castrista es 
procesado ante los tribunales federales estadounidenses. 

El Universal, La Crónica de Hoy y El Heraldo de México: la protesta de agricultores de distintos estados del país provocó bloqueos por 
más de ocho horas en Paseo de la Reforma y Canal del Norte; los manifestantes demandan apoyos para el sector rural en materia de 
agua, energía y financiamiento. 
Reforma y La Jornada: el INE implementará un esquema de trabajo remoto durante 42 días con motivo del Mundial de Futbol, medida 
que incluirá el cierre temporal de edificios ubicados en la zona sur de la capital. 
El Universal: la Sedena realizó 28 relevos de mandos militares en nueve estados con alta incidencia delictiva y presencia de grupos 
criminales; autoridades señalaron que se trata de una rotación operativa ordinaria. 
 

Economía 
Reforma, El Economista, El Financiero, La Jornada y El Sol de México: Moody's redujo la calificación soberana de México a Baa3, último 
nivel dentro del grado de inversión, al señalar un débil crecimiento económico y limitaciones en la capacidad de generación de ingresos. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada y La Crónica de Hoy: la nueva orden ejecutiva del presidente 
Donald Trump refuerza la supervisión bancaria sobre operaciones relacionadas con migrantes indocumentados y endurece los controles 
para el envío de remesas hacia México. 
El Economista: el gobierno federal anunció un acuerdo entre productores, comercializadores, empresas de insumos y gobiernos estatales 
para garantizar precios justos al maíz blanco y contribuir a la estabilidad del mercado nacional.  
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México y 24 Horas: el gobierno de 
Estados Unidos presentó cargos criminales contra el expresidente cubano Raúl Castro por el derribo de dos avionetas ocurrido en 1996, 
en el que murieron cuatro integrantes de la organización Hermanos al Rescate. 
El Universal y Diario de México: la Oficina de Control de Activos Extranjeros de Estados Unidos identificó empresas y activos en México 
presuntamente vinculados con operaciones de lavado de dinero y tráfico de fentanilo. 
La Jornada y El Sol de México: la difusión de un video en el que activistas de la Global Sumud Flotilla aparecen esposados y bajo custodia 
israelí generó reacciones internacionales y cuestionamientos sobre el trato otorgado a las personas detenidas por parte del gobierno de 
Israel. 
Milenio: la epidemia de Ébola en la República Democrática del Congo mantiene saturados centros de salud en la provincia de Ituri; 
organizaciones como Médicos Sin Fronteras señalaron que hospitales de la región operan bajo condiciones de saturación. 

 
No�cieros nocturnos 

Hechos: en entrevista, la gobernadora de Chihuahua se refirió a las inves�gaciones relacionadas con el fallecimiento de agentes de la CIA 
en la en�dad. Imagen Noticias: la Fiscalía General de Chiapas inves�ga a policías ministeriales tras la difusión de videos en los que se 
observan presuntos actos de tortura contra personas detenidas. En Punto: productores de la Unión de Campesinos y Transpor�stas 
acordaron sostener próximamente una reunión con la nueva �tular de la Secretaría de Agricultura. Es la Hora de Opinar: análisis sobre la 
reforma judicial a cargo de un profesor del Ins�tuto de Inves�gaciones Jurídicas de la UNAM. 
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OPERABAN EXTORSIONES ALCALDES DE MORELOS 
El gobierno federal identificó y detuvo a alcaldes y funcionarios municipales del oriente de 
Morelos que formaban parte de una presunta red de extorsión enquistada en ayuntamientos. 
Ulises Lara, vocero de la FGR, indicó que el grupo delictivo logró adentrarse a la red de 
gobiernos municipales tras el financiamiento de campañas políticas de candidatos, que luego 
se convirtieron en funcionarios. 
 

 

SEDENA RELEVA MANDOS EN NUEVE ESTADOS 
En medio de las presiones de Estados Unidos, la Defensa Nacional decidió relevar a 
comandantes de distintas zonas militares, seis de ellas con altos índices criminales, como las 
de Culiacán, Sinaloa; Guadalupe, Zacatecas; San Luis Potosí, La Mojonera y Puerto Vallarta, 
Jalisco; Chilpancingo, Guerrero, y Santa Lucía, Estado de México. La Defensa aseguró que sólo 
se trata de una rotación. 
 

 

"IREMOS POR TI"; EU AMENAZA A CASTRO 
El gobierno de Estados Unidos acusó formalmente al expresidente de Cuba Raúl Castro, de 94 
años, por el derribo de dos avionetas en 1996, en el estrecho de Florida, un hecho que causó 
la muerte de cuatro ciudadanos integrantes de la organización civil Hermanos al Rescate. 
 

 

DESARMAN EN MORELOS RED MUNICIPAL LIGADA AL NARCO 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, informó del 
desmantelamiento de una red de extorsión que operaba en Morelos con la protección de 
gobiernos municipales, ligada a Júpiter Araujo, El Barbas, líder del Cártel de Sinaloa con 
operaciones en ese estado, Baja California y Zacatecas. 
 

 

ADVIERTE LA FED RIESGO EN EU POR INFLACIÓN PERSISTENTE 
Las minutas de la más reciente reunión de política monetaria de la Fed reflejaron un cambio 
hacia una postura más cautelosa frente a la inflación, reduciendo las expectativas de recortes 
de tasas en el corto plazo ante el repunte en los precios de la energía y las tensiones 
geopolíticas en Medio Oriente. 
 

 

PRESIDENCIA VA POR NUEVA REFORMA AL PODER JUDICIAL 
La iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum propone a la Cámara de Diputados 
un "ajuste constitucional" al modelo de elección de jueces y magistrados, que pasa por un 
nuevo diseño del sistema de votación, reducir de 10 a dos los candidatos por cargo y una 
nueva división distrital que estará a cargo del Instituto Nacional Electoral. 
 

 

MOODY'S RECORTA LA CALIFICACIÓN DE LA NOTA SOBERANA DE MÉXICO 
La agencia calificadora Moody's recortó la calificación soberana de México y la dejó en "Baa3" 
con perspectiva Estable. Esta acción deja la nota en el último escalón del grado de inversión y 
la perspectiva Estable "refleja la expectativa de que un mayor debilitamiento de la fortaleza 
fiscal será gradual".  
 

 

ESTADOS UNIDOS ACUSA A RAÚL CASTRO DE ASESINATO 
MIAMI.- Raúl Castro, expresidente cubano y hermano menor de Fidel Castro, fue imputado 
este miércoles por Estados Unidos bajo cargos que incluyen el asesinato de estadounidenses, 
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una decisión ampliamente celebrada por el exilio cubano, pero refutado por el gobierno de 
Cuba tras asegurar que no posee fundamento jurídico. 
 

 

UBICAN RED DELICTIVA DE EDILES EN MORELOS 
Una red criminal de extorsión y corrupción logró ser desmantelada por fuerzas federales y 
estatales durante la Operación Enjambre en Morelos, donde se detuvo a seis funcionarios, 
informó el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch.  
 

 

POR OPERATIVO ENJAMBRE EN MORELOS CAEN ALCALDE Y EXEDIL 
Ofensiva. La mano del Operativo Enjambre, por demás contundente contra la corrupción, 
llegó ahora hasta Morelos, donde fueron detenidos el presidente municipal de Atlatlahucan, 
al exalcalde de Yecapixtla y a cuatro servidores públicos del municipio. Las órdenes de 
aprehensión se giraron por delincuencia organizada en virtud de que estos servidores públicos 
habrían tenido reuniones con Júpiter Araujo Benard, alias “El Barbas”, operador regional del 
“Cártel del Pacífico” en la región oriente del estado. 
 

 

DAN GOLPE EN MORELOS CONTRA NARCOALCALDES 
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, dio a conocer que 
realizaron seis órdenes de cateo en esta en�dad y uno más en Querétaro, contra alcaldes, 
exediles, funcionarios y exservidores públicos presuntamente relacionados con la 
delincuencia organizada y extorsión.  
 

 

DA TRUMP GOLPE A REMESAS CON NUEVA ORDEN EJECUTIVA; VEN CAÍDA DE 10 % A 20 % 
El presidente Donald Trump firmó ayer una orden ejecutiva para "restablecer la integridad del 
sistema financiero" y endurecer los controles de las instituciones que otorgan servicios 
financieros y de transferencias a personas inadmisibles o sujetas a deportación, una decisión 
que provocará una caída de entre 10 y 20 % en el envío de remesas, estimaron analistas, con 
un impacto directamente en el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) nacional y de 
estados como Chiapas, Guerrero y Michoacán. 
 

 

GOLPE AL CÁRTEL DE SINALOA EN EU, VAN CONTRA LAVADO 
Una reciente acción coordinada para desarticular las estructuras de financiamiento del crimen 
organizado, derivó en que el gobierno de Estados Unidos imponga nuevas sanciones contra 
más de una docena de individuos y diversas entidades comerciales vinculadas directamente 
con el Cártel de Sinaloa. 
 

 

MORELOS, ATRAPADO EN LA CRIMINALIDAD 
Casos de extorsión, violencia y señalamientos contra autoridades profundizan la percepción 
de que Morelos enfrenta una crisis de inseguridad cada vez más extendida, marcada, incluso, 
por denuncias de presunto cobro de piso para habitar viviendas. 
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ACCESO A LA JUSTICIA/DEFENSA ADECUADA/SECTORES VULNERABLES/PROTECCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
JUDICIAL PARA ADULTOS MAYORES  
Ordena Corte proteger a ancianos en juicios (24 Horas)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que las personas adultas mayores que enfrenten un proceso 
penal deben contar con medidas especiales de apoyo para entender mejor el juicio y ejercer su defensa. El caso 
analizado este miércoles está relacionado con dos personas adultas mayores procesadas en Nuevo León por el 
delito de despojo de inmueble. En el asunto, la Corte revisó si una audiencia para definir la pena y la reparación 
del daño podía ser encabezada por un juez distinto al que originalmente había absuelto a los acusados. El Pleno 
determinó que sí es posible, siempre que la responsabilidad penal ya haya sido establecida por un tribunal 
superior. Es decir, si una sentencia absolutoria fue revocada en apelación y ya se determinó que hubo delito y 
responsabilidad, otro juez puede encargarse de fijar la sanción correspondiente… Sin embargo, el Alto Tribunal 
también señaló que, cuando se trate de personas adultas mayores, los jueces deben reforzar su protección 
durante el proceso penal. Para ello, deberán informarles que pueden recibir acompañamiento especializado de 
una persona agente del sistema de protección a adultos mayores. (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal -
sitio-) (Web: Excélsior -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) (Web: La Razón de México -sitio-) 
(Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
SCJN garantizará acceso al líquido para 688 personas en Ecatepec (La Jornada)  
El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, propondrá hoy amparar 
a 688 habitantes de 38 colonias de Ecatepec, Estado de México, para obligar a autoridades municipales, estatales 
y federales a coordinarse y garantizarles el acceso al agua potable. El proyecto también plantea un criterio 
novedoso y estricto para combatir el robo y desvío ilegal del líquido. “El derecho al mínimo vital de agua impone 
al Estado una obligación de cumplimiento inmediato e ineludible que no está sujeta al principio de progresividad 
que caracteriza otras vertientes del derecho agua, por lo que la ausencia de este acceso mínimo se erige como 
una afectación directa y grave a la dignidad de la persona. Lo anterior genera un deber de protección reforzado, 
especialmente frente a grupos que se encuentran en una situación de vulnerabilidad”, expone el togado. El caso, 
registrado como Amparo en Revisión 13/2026, surgió en octubre de 2021, cuando casi 700 habitantes de la 
Quinta Zona de Ecatepec promovieron un amparo contra el entonces gobernador del estado… Además, 
denunciaron fugas, distribución inequitativa, falta de medidores y perforación ilegal de pozos. 
 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS/DERECHO DE PENSIÓN A PADRES DE PERSONAL 
MILITAR 
Destacado en la Web/Suprema Corte falla a favor de estos trabajadores mexicanos, podrán dejar pensionados 
a sus padres en caso de fallecimiento (El Heraldo de México -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se posicionó en el centro de la conversación en plataformas 
digitales luego de fallar a favor de ciertos trabajadores mexicanos, a quienes se les permitirá dejar pensionados 
a sus padres en caso de fallecimiento, por lo que, como era de esperarse, dicha resolución causó un gran revuelo 
entre la población trabajadora. De acuerdo con la información difundida por la SCJN la resolución en cuestión 
será aplicable para el personal militar de las Fuerzas Armadas Mexicanas y se señala que para que, en caso de 
fallecimiento dejen pensionados a sus padres, estos deben demostrar la dependencia económica de la persona 
militar… Para finalizar su comunicado, la SCJN destacó que el Poder Legislativo cuenta con un amplio margen de 
configuración para diseñar el sistema de seguridad social de las Fuerzas Armadas, siempre que las distinciones 
normativas sean objetivas y razonables. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 122/2025. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Acuerdan reforma para el 2 de junio (Excélsior -primera plana-) 
Los líderes del Congreso y el Ejecutivo federal acordaron que la reforma al Poder Judicial estará lista el 2 de junio, 
a fin de trasladar la elección de juzgadores a 2028, reducir el número de candidatos y hacerla concurrente con 
la revocación de mandato, así como restablecer las Salas de la Corte, que ahora se llamarán Secciones. Se prevé 
que el dictamen sea aprobado el próximo martes en San Lázaro… La reforma, entregada ayer a la Comisión 
Permanente en las instalaciones del Senado, sede de la Permanente, no incluye cambios al artículo 97 
constitucional, por lo que se mantiene la antinomia respecto de la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. En la reforma al Poder Judicial, que transformó el perfil profesional de los ministros al someterlos 
a la elección popular, se ordenó en el artículo 94 constitucional que la presidencia de la SCJN se defina cada dos 
años, en función de los votos obtenidos por cada uno de los ministros; el primer año corresponde a quien obtuvo 
el mayor número de votos y en el segundo año a quien logró el segundo lugar, y así sucesivamente. Pero se 
mantuvo el sexto párrafo del 97 constitucional, en el que se ordena que la presidencia de la Suprema Corte será 
definida por el voto de los integrantes del Pleno cada cuatro años. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La 
Jornada -primera plana-) (El Economista) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (24 Horas -
primera plana-) (EjeCentral) (Web: Proceso -sitio-) Más información sobre el tema: (Votarán reforma el martes 
en Diputados/Excélsior) (Blindan candidaturas/24 Horas) (Necesitan a Inzunza en el periodo 
extraordinario/EjeCentral) (Excélsior) (Ovaciones) (Web: Morena busca aprobar reforma judicial de Sheinbaum 
la próxima semana/Expansión Política -Sitio-) (Reforma judicial cerrará paso a delincuencia: 
Rodríguez/EjeCentral) (Reforma) (Reporte Índigo) (El Heraldo de México -primera plana-) 
 
Presidencia va por nueva reforma al Poder Judicial (La Jornada -nota principal-) 
La iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum propone a la Cámara de Diputados un “ajuste 
constitucional” al modelo de elección de jueces y magistrados, que pasa por un nuevo diseño del sistema de 
votación, reducir de 10 a dos los candidatos por cargo y una nueva división distrital que estará a cargo del 
Instituto Nacional Electoral. En el documento, que fue recibido por la Comisión Permanente del Congreso y 
enviada a la Cámara de Diputados, precisa que juzgadores en funciones se mantendrán en el cargo hasta 2028, 
cuando se realizará la elección, prevista para el primer domingo de junio, en paralelo con la consulta de 
revocación de mandato presidencial. (Ovaciones) (Web: El País -sitio-) Más información sobre el tema: (Prevén 
que revocación de mandato se realice en 2028/El Economista) (El Sol de México) (La Prensa) (Web: Las claves de 
la reforma judicial: qué busca la iniciativa de Claudia Sheinbaum/La Silla Rota -Sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (“Es 
intolerable la destrucción de la Alianza del Pacífico”/El Economista) 
 
Destacado en la Web/México no ha respondido a la CIDH por demanda sobre la reforma judicial (Milenio-Sitio) 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos continúa a la espera de una respuesta formal del gobierno 
de México respecto a la demanda vinculada con la reforma judicial. 
 
Desplegado/ANUIES (El Universal)  
A la opinión pública: La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
expresa su beneplácito por la propuesta de modificar la fecha de la elección judicial para 2028, ya que permitirá 
un periodo adecuado de análisis y diálogo desde la academia para fortalecer reglas claras, mecanismos de 
evaluación homogéneos y condiciones que brinden certeza jurídica. Reconocemos la importancia de fortalecer 
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el trabajo en secciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además del Pleno, como una medida que 
contribuirá a una justicia más ágil eficiente, sin afectar la deliberación colegiada en asuntos de alta relevancia… 
Atentamente Consejo Nacional de la ANUIES  
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Moody’s baja la calificación de México (El Sol de México -primera plana-) 
La agencia Moodys Ratings redujo la nota soberana del país de “Baa2” a “Baa3”, al advertir un deterioro 
sostenido de las finanzas públicas, una mayor presión por el apoyo a Pemex y un entorno de bajo crecimiento 
económico que limita la capacidad del gobierno para estabilizar la deuda… La calificadora de riesgo crediticio 
también redujo su expectativa de crecimiento para México a menos de uno por ciento en 2026 y a 1.3 por ciento 
en 2027. La desaceleración, explicó, responde a problemas estructurales relacionados con energía, agua, logística 
e inseguridad, así como por la incertidumbre generada por la revisión del T-MEC y los cambios institucionales 
asociados con la reforma judicial. (El Universal -primera plana-) (La Crónica de Hoy) (La Prensa) Más información 
sobre el tema: (Certidumbre y energía, retos para el TLCUEM/El Financiero) (Hay potencial inmobiliario, requiere 
planeación/Milenio Diario) 
 
EDIFICIO SEDE SCJN/COMERCIO AMBULANTE  
En CDMX, 20 de Noviembre será peatonal y liberarán de ambulantes vías principales (La Jornada)  
Con motivo de la Copa FIFA, la avenida 20 de Noviembre será peatonal desde la Plaza Tlaxcoaque hasta el Zócalo, 
mientras Paseo de la Reforma, avenida Juárez, el corredor Francisco I. Madero, la Plaza de la Constitución, la 
Plaza del Seminario y el Templo Mayor serán espacios liberados de vendedores ambulantes, aseguró el 
coordinador general de la Autoridad del Centro Histórico, Carlos Cervantes Godoy… En tanto, los comerciantes 
que se ubican frente a Palacio Nacional, la Suprema Corte y el edificio de Gobierno, en el Zócalo, señalaron que 
“el gobierno ya nos dijo que nos retiremos porque la Guardia Nacional tomará la plancha o la ‘zona diamante’, 
como le decimos”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Tendiendo puentes CCE y SCJN” 
El ambiente no pudo ser más propicio para la reunión entre la SCJN encabezada por el ministro presidente Hugo 
Aguilar Ortiz, y el CCE de José Medina Mora, ya que el país vive un momento de incertidumbre global, temas de 
seguridad en las noticias, cambios de calificaciones del país y críticas por la reforma judicial, que ha frenado 
inversiones. Por lo que el encuentro entre la SCJN y el CCE se da en un momento donde México busca sostener 
crecimiento, atraer capital y capitalizar el nearshoring, y la reunión refleja o envía una señal relevante sobre uno 
de los factores que hoy más pesa en las decisiones de inversión: la certeza jurídica… En paralelo, el entorno 
internacional se ha vuelto más exigente, los inversionistas están observando con mayor atención la estabilidad 
regulatoria, la independencia judicial y la capacidad de los países para garantizar resolución imparcial de 
controversias. En otras palabras, el Estado de Derecho se ha convertido en un componente económico tan 
relevante como la infraestructura física. Por eso, el mensaje de la Corte fue tomado como una buena señal, de 
mantener espacios permanentes de diálogo y reafirmó la inviolabilidad de la cosa juzgada como elemento central 
de certeza jurídica… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -sitio-) “Aplazar para corregir” 
El aplazamiento de la elección judicial es una buena noticia. No porque con ello se corrijan automáticamente los 
problemas de la reforma, sino porque todavía hay tiempo para corregirlos… Durante meses se repitió que elegir 
jueces por voto popular era, por sí mismo, un avance democrático. La frase suena bien. El problema es que la 
justicia no funciona sólo con frases. Elegir a una persona juzgadora no es lo mismo que elegir a un diputado, a 
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un alcalde o a un gobernador. Un juez no debe conquistar simpatías. Debe saber Derecho, resistir presiones, 
decidir con independencia y explicar sus sentencias. La justicia necesita legitimidad, sí. Pero también necesita 
conocimiento, prudencia y carácter. Si falta cualquiera de esos elementos, el voto puede terminar legitimando 
lo que justamente debía evitarse: jueces débiles, dependientes o improvisados. Por eso el cambio de fecha, de 
2027 a 2028, es más de lo que parece. No es solamente mover el calendario. Es abrir una pausa para mirar con 
calma lo que salió mal y lo que podía salir peor… 
 
Opinión/Mario Carbonell (El Financiero) “Reforma judicial 2.0: sólo parches y al vapor” 
“Odio tener que decir ‘se los dije’, pero... Se los dije”. Palabras más, palabras menos, en esencia eso es lo que 
señalaron especialistas, opositores, académicos y críticos de la reforma al Poder Judicial, ahora que el gobierno 
por fin reconoció que era a todas luces inviable empatar la segunda parte de la elección de juzgadores con los 
comicios intermedios en 2027 y propusiera aplazar la votación judicial y, de paso, enmendar pifias ampliamente 
señaladas…Todos, desde la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, y el presidente del Tribunal Electoral, Gilberto 
Bátiz, hasta especialistas en materia electoral y juristas, pasando además por legisladores de su propio partido, 
como Alfonso Ramírez Cuéllar, habían pugnado por aplazar la segunda parte de la elección judicial precisamente 
por advertir esos inconvenientes que ahora el gobierno decidió finalmente ver… Es positivo también que, ahora 
sí, la reforma establezca “criterios y metodologías unificadas de evaluación”, y que entre esos criterios “se incluya 
examen de conocimientos”… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Resucitan las dos Salas de la Corte” 
Lo único rescatable de la propuesta presidencial de contrarreforma a la reforma judicial del obradorato es una 
confesión involuntaria del fracaso de jugar a la “justicia popular” sustituyendo a jueces, magistrados y ministros 
de carrera por hijos de la fortuna salidos de tómbolas de feria. Entre los ajustes que se plantean resalta la 
creación de dos “secciones especiales” para que los ministros del acordeón desahoguen asuntos de baja 
relevancia, reservando al Pleno los realmente trascendentes. La idea exhibe el disparate original de haber 
extinguido las dos Salas que había para atender esos asuntos y obligar a los nuevos juzgadores a tratar por igual 
litigios constitucionales de indudable relevancia que otros rutinarios que jamás debieron ocupar el tiempo del 
Pleno. Como se expuso aquí el martes, lo ideal no sería inventar remiendos para corregir los daños de una 
reforma demencial, sino restituir los engranajes institucionales arrebatados al Poder Judicial… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “La reforma de la reforma judicial” 
La reforma constitucional en materia judicial que el oficialismo aprobó en 2024 gracias a una mayoría espuria 
(conseguida en la Cámara de Diputados gracias a una interpretación inconstitucional del INE y del TEPJF y en el 
Senado mediante prácticas corruptas y gangsteriles), no sólo fue un acto de demolición de la división y equilibrio 
de los Poderes al propiciar, mediante la elección de sus miembros, la politización del Poder Judicial, sino que, 
además, fue una reforma muy mal hecha en sus contenidos y sus formas (uno de los sellos distintivos del 
morenismo)… Sin duda es una buena cosa que la elección judicial no se lleve a cabo con los comicios del próximo 
año pues, al menos, así se salvaguarda la integridad técnica y operativa de estas últimas… Pero a pesar de esos 
cambios, que son sólo para salir al paso, no debemos dejar de insistir que la elección de jueces es algo que tarde 
o temprano tendremos que revertir para reinstaurar las bases de nuestra democracia constitucional. PS: También 
se propone extenderle el mandato a los magistrados del TEPJF otra vez...  
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Contrarreforma judicial: tapar sus heces” 
México no es un solo color, y la presidenta quiere que todos pensemos y actuemos como ella quiere y piensa. 
Que todo lo veamos color guinda. Eso es controlar no gobernar. ¿Qué les cuesta poner atención a la crítica de 
“su” reforma judicial? Quienes colapsaron al Poder Judicial ahora quieren sanarlo con una aspirina, curitas y 
mertiolate… La anunciada reforma judicial no resuelve el problema que México reclama: jueces independientes, 
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imparciales, profesionales. Es una reformita judicial, ungüento para el cáncer que carcome la certeza de nuestra 
relación social y la pacificación de los conflictos. Es sólo prórroga para que los gobernadores que se van en 2027, 
no repartan acordeones ni “pongan” sus jueces. Es, en todo caso, la confesión de que la anterior reforma fue 
una torpeza. Y la quieren tapar, pero su infierno sigue apestando. 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras Rosales (ContraRéplica) ““Entre la ironía y la tragicomedia judicial”” 
Sería irónico pedirles que se lo imaginen, ya que todos vivimos el ataque frontal que existió por parte del 
expresidente López Obrador contra los miembros de Poder Judicial… En un acto magistral de transformación, 
decidieron que se cambiaran la preparación, el estudio continuo y la experiencia, por popularidad, encuestas y 
campañas, dando como resultado a los jueces y magistrados del bienestar, o como muchos los nombran, los del 
acordeón, aunado a la desaparición de las Salas y la reducción de dos ministros, obligando a que todos los 
miembros de la Suprema Corte se sentaran todos juntos a resolver en absoluto todo tipo de casos; ya que para 
los que impulsaron la reforma; es lo mismo un divorcio que un fraude o el enriquecimiento ilícito de personas 
que antes sobrevivían con doscientos pesos y ahora compran el Louis Vuitton… pasamos de tener un Poder 
Judicial técnico e institucional a un modelo de voto popular masivo que colapsó en meses, con sentencias 
polémicas e intentos de constituir un acto legal la retroactividad de la ley para abrir casos cerrados, para terminar 
con una contrarreforma de urgencia, que regresa a las Salas de la Corte…  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alcanzan los votos sin Inzunza” 
Quien no se quiso meter en polémica con aquello del atrincheramiento de Enrique Inzunza, senador señalado 
por EU de estar involucrado con Los Chapitos, fue el coordinador de Morena en la Cámara alta, Ignacio Mier, 
pues aunque ayer se le preguntó si vendrá a votar la nueva reforma judicial, se limitó a decir que “es una 
responsabilidad que tenemos todos los legisladores”. Lo cierto es que el oficialismo tampoco necesita del 
sinaloense para sacar la reforma, pues con los aliados ya suman 87 votos. Es decir, uno más que la mayoría 
calificada. Con que no se enferme nadie. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Prevaleció la cordura y la Presidencia de la República presentó su iniciativa para reformar la mal llamada reforma 
judicial. El replanteamiento que está haciendo la presidenta de la República tiene luces y sombras. Es bueno que 
reconoce que la reforma que se hizo en 2024 no sólo no democratizó el Poder Judicial sino que, por el contrario, 
lo metió en un mar de incertidumbre jurídica y malas decisiones de juzgadores. En ese sentido lo primero que se 
plantea es posponer un año la segunda parte de la elección, ya no se haría en 2027 sino hasta 2028, para que no 
coincida con los comicios federales. Sin embargo, en la iniciativa hay un asunto que preocupa a los estados, pues 
advierten que pierden autonomía y atribuciones exclusivas de las legislaturas locales. Según se lee en la página 
36 de la iniciativa, los Congresos estatales tendrán que replicar punto por punto, coma tras coma, la nueva 
reforma judicial federal… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Suspenso” 
Los presidentes de las Jucopo de las cámaras de Senadores y Diputados, Ignacio Mier y Ricardo Monreal, 
respectivamente, confían en que el senador Enrique Inzunza, uno de los involucrados en el caso Sinaloa y cercano 
al gobernador con licencia Rubén Rocha, asista a la sesión extraordinaria del Senado la próxima semana para 
aprobar la reforma al Poder Judicial. Apuntan que es una responsabilidad legislativa, pero, entonces, por qué 
Inzunza no aparece… 
 
Opinión/Trascendió…(Milenio Diario)  
Que contra reloj a sólo 13 días de vencer el plazo para aprobar una reforma electoral, la mayoría de Morena en 
la Cámara de Diputados aceleró la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para aplazar la elección judicial 
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de 2027 a 2028 y la Comisión de Puntos Constitucionales, encabezada por Leonel Godoy, distribuirá hoy el 
proyecto de dictamen para estar en tiempo y forma de discutirlo el martes, incluso con la expectativa de llevarlo 
al Pleno por la noche o, a más tardar, el miércoles por la mañana. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El INE en home office” 
Aunque el INE estuvo por todos lados con el argumento de que le falta tiempo para organizar la elección judicial 
en 2027, sí que puede darse el lujo de cerrar sus oficinas y “trabajar a distancia” durante 42 días. Claro, no es 
que Guadalupe Taddei y el resto de consejeros así lo quieran, sino que lo hacen “obligados” por el Mundial de 
Futbol… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Entrega puntual” 
Llegó ayer al Congreso de la Unión la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para aplazar la segunda parte 
de la elección judicial hasta 2028, y todo indica que será mero trámite. La secretaria de Gobernación, Rosa Icela 
Rodríguez, y la consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, entregaron el documento al presidente 
de la Jucopo del Senado, Ignacio Mier. La modificación entraría en vigor el 2 de junio, y hay consenso entre las 
bancadas, excepto por el PRI, cuyo líder en la Cámara baja, Rubén Moreira, adelantó su voto en contra. 
Una de dos 
Varios morenistas en el Senado anticipan que su compañero de escaño, Enrique Inzunza, solicitaría licencia en 
los próximos días. Es eso, o salir de su escondite en Sinaloa para ir a la sesión extraordinaria en la que se aprobará 
posponer a 2028 la elección judicial. Eso, creen, dañaría más al partido y al gobierno ante la acusación de EU. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Y dale con la revocación de mandato” 
Este miércoles, Rosa Icela Rodríguez y Luisa María Alcalde entregaron en el Senado, sede de la Comisión 
Permanente, la reforma para reformar la reforma judicial. Según la propuesta, la siguiente elección judicial se 
movería a junio de 2028. No sólo eso, también abre la puerta para que la revocación de mandato se realice ese 
mismo día… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Voto de confianza” 
En momentos de alta tensión, el líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, se refirió al caso del senador 
guinda Enrique Inzunza, a quien no se le ha visto en su oficina desde que apareció en la lista de funcionarios 
mexicanos señalados por EU por presuntos vínculos con el crimen organizado… El legislador, quien brilla por ser 
de los únicos acusados en el vecino país que no se ha separado de su cargo, debería apersonarse para votar los 
proyectos que se discutirán en el periodo extraordinario de sesiones del Congreso de la Unión, entre los que 
destacan la definición para mover a 2028 la elección pendiente de jueces y hacer varias enmiendas a la reforma 
del Poder Judicial. Ya veremos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Una piedra llamada Inzunza” 
La nueva reforma judicial de Sheinbaum se puede topar con un problema: Enrique Inzunza. El senador 
sinaloense, señalado por EU por presuntos nexos con el narco, preside la Comisión de Estudios Legislativos 
Primera, una de las que deberá procesar la iniciativa. Si no aparece en el Congreso, el trámite se complica. Si pide 
licencia, entra su suplente: Omar López, secretario de Bienestar de Sinaloa nombrado por Rubén Rocha. Además, 
Morena y aliados apenas juntan 87 votos, uno más de los 86 necesarios para mayoría calificada. Con ese margen, 
Inzunza se vuelve un voto de riesgo. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Moody’s: ajuste anunciado y sin sobresaltos... por hora” 
La rebaja que Moody's anunció ayer a la calificación de la deuda mexicana -de Baa2 a Baa3, con cambio de 
perspectiva de negativa a estable- era el desenlace anticipado de un guion que el mercado venía leyendo desde 
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hace meses… La perspectiva estable se sostiene sobre tres pilares explícitos: la independencia operativa de 
Banxico y su marco de objetivos de inflación, la ausencia de desequilibrios macroeconómicos amplificadores y el 
anclaje comercial con EU vía T-MEC. Si alguno de esos pilares se debilita -y la revisión del tratado en 2026, junto 
con los efectos de la reforma judicial sobre la certidumbre institucional, son riesgos que Moody’s nombra 
explícitamente-, la conversación cambiará de tono en el futuro… 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “México es bipolar con la inversión” 
Moody’s bajó la calificación de México al considerar que se ha debilitado su posición fiscal, lo que, aunado a las 
inyecciones a Pemex, limita la flexibilidad, con una economía ralentizada como telón de fondo. De acuerdo con 
la calificadora, este año la economía mexicana crecería menos de 1 % y 1.3 % en 2027, todo ello en un ambiente 
de baja inversión. Al respecto, Moody’s estableció: “La desaceleración de la inversión privada desde 2024 refleja 
limitaciones estructurales de larga data relacionadas con la energía, el agua, la logística y la seguridad, así como 
la incertidumbre de políticas vinculada a la revisión del T-MEC a cambios en el marco institucional de México, 
incluida la reforma judicial… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “El principal problema (2/2)” 
En términos anuales, en febrero, sumamos 18 meses consecutivos de crecimiento negativo de la inversión en 
instalaciones, maquinaria y equipo, 5.33 % en promedio mensual. Además, sumamos dos meses seguidos de 
decrecimiento cada vez mayor: diciembre, 1.8 %; enero, 2.4 %; febrero, 3.6 %... ¿Qué se requiere para que 
aumente la confianza empresarial para invertir directamente más? Un giro de 180 grados, que comience por 
reformar la reforma al Poder Judicial. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Entre sustentabilidad e inversión” 
… De concretarse, Perfect Day México habría generado miles de empleos directos e indirectos en una región 
donde el turismo representa la principal fuente de ingresos… Además, la derrama económica habría fortalecido 
las finanzas locales y ampliado la base tributaria, permitiendo mayores recursos para infraestructura y servicios 
públicos. La cancelación, por el contrario, implica la pérdida de una inversión relevante en un momento en que 
México enfrenta señales de cautela por parte del capital extranjero. La reforma judicial, la incertidumbre 
regulatoria y las decisiones discrecionales en distintos sectores han contribuido a elevar la percepción de riesgo. 
Cuando un proyecto de gran escala es detenido, aun por razones ambientales legítimas, el mensaje para los 
mercados debe acompañarse de certeza, transparencia y reglas claras… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “¡Aquí no pasa nada!” 
La economía no crece, pero los mexicanos tienen el privilegio de observar los aparadores, endeudarse y vivir al 
ritmo capitalista. No importa que el PIB se congele, existe calor humano y capacidad de resignación… Es la 
derecha que domina todos los medios, radio, televisión, redes sociales y agencias internacionales quienes buscan 
descarrilar el tren de la transformación. Los nexos del narco con cuadros morenistas son calumnias, son inventos 
de emisarios de "intereses inconfesables", diría Díaz Ordaz. ¿Qué decir de los jueces y ministros paridos por 
acordeones y simulaciones? Son la síntesis de la probidad y la justicia prístina e intachable… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Elliot Ruiz (Milenio Hidalgo -sitio-) “El trastorno de tener un gobierno criminal” 
Quisiera concederle al Estado mexicano la presunción de inocencia, pero el Estado mismo nos niega ese derecho. 
“México está gobernado por los cárteles”, contraataca la Casa Blanca. ¿Qué mexicano se atreve a negar esa 
declaración?... Vamos más arriba. Quien hizo los “arreglos” en el Senado de la República para sacar adelante la 
reforma judicial esa que tiene a los ministros del acordeón sentados en la Suprema Corte de Justicia fue el propio 
Adán Augusto López Hernández, aquel que tuvo como secretario de Seguridad al líder del grupo criminal “La 
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Barredora”. Esos “arreglos”, no hay que olvidarlo, incluyeron extorsiones a senadores de oposición y, finalmente, 
pactos de impunidad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miriam Hinojosa Dieck (Milenio Monterrey -sitio-) “Motivos contradictorios” 
Leer la exposición de motivos de una iniciativa es atestiguar la profesión de fe de quien la somete a discusión. Y 
el credo expresado por Claudia Sheinbaum en la propuesta enviada anoche al Congreso para hacer 
modificaciones a lo que conocemos como la reforma al Poder Judicial, refleja una imposible coexistencia entre 
el discurso y las acciones adoptadas. Dice el texto: “La experiencia del proceso electoral judicial de 2025 confirmó 
la viabilidad del nuevo modelo”. La realidad es que la presentación de la iniciativa que se pretende fundar y 
motivar justamente responde a la flagrante inviabilidad de lo que se vivió el año pasado… 
 
Destacado en la Web/Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-) 
Que en el estado ya comenzaron a hacer cuentas electorales y no precisamente por la democracia, sino por la 
logística y el gobernador Julio Menchaca salió a respaldar la idea de la presidenta Claudia Sheinbaum de 
posponer hasta 2028 la segunda elección de jueces y magistrados, porque juntar ayuntamientos, diputados 
locales, federales y además juzgadores en 2027 sería, según dijo, “muy complicado”… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Viernes negro” 
Sin discusión, sin considerar las consecuencias y por unanimidad, los nuevos ministros de la Corte han cambiado 
un criterio jurídico fundamental y han borrado los derechos de las minorías en los procesos parlamentarios. El 
fallo de este 19 de mayo permite a la mayoría en el Congreso obviar los procedimientos parlamentarios a 
discreción. La decisión evidencia cómo la Suprema Corte ha abandonado los principios de una democracia 
deliberativa y adoptado los de una dictadura… En el famoso “viernes negro” de la noche del 28 al 29 de abril de 
2023, último día de sesiones del primer período legislativo de ese año, el gobierno de López Obrador y su mayoría 
en el Senado violaron todas esas condiciones… Esta decisión de la Corte nos deja a los mexicanos en estado de 
indefensión… 
 
Comentarios a Reforma.com/Busca Lenia reabrir seis juicios fiscales (Reforma)  
A volver a “juzgar” la cosa juzgada. 
Rambo 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Protesta inútil” 
Aunque es ya un caso perdido, pensionados y jubilados de Pemex y la CFE solicitaron a la SCJN apoyo para echar 
atrás la reforma a la Ley de Pensiones que limitó a 67 mil pesos el pago mensual, de manera retroactiva, lo que, 
aseguran, afecta a miles de familias atenta contra la disposición que prohíbe que las leyes sean retroactivas. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Cabeza de Vaca, “talón de Aquiles” de panistas” 
Nos comparten que la presidenta Claudia Sheinbaum y el canciller Roberto Velasco "pusieron contra las cuerdas" 
al ala más dura del PAN nacional, luego de exhibir en plena conferencia mañanera que se ha solicitado a EU la 
extradición del exgobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca (PAN), junto con otras 268 
personas. Aunque los abogados de don Francisco llevaron el debate a una supuesta persecución política, nos 
explican que lo cierto es que al exgobernador lo persigue un proceso judicial plenamente acreditado, con 
decisiones de la Suprema Corte y el Poder Judicial que han dejado claro que cometió delitos como lavado de 
dinero y delincuencia organizada, y debe pagar en México. ¿Será que se acerca la hora?  
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/18b3550d61428c39c19e819df52248c0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0c440d6e2eba100075960a39aee67609?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bff1851e8866c68479e25d3fd70d141.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b727375840d90086fe5c1a8f5592cab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad65f254b6b7f25ca8e29a2dd6a7ca8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6150678acc307a7c9b4a0bd5ba2ef02.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Pendientes que se quedaron” 
Ya se vio, nos comentan, que dejar un cargo y alejarse de la escena pública más allá de las fronteras no siempre 
borra la huella que los funcionarios pueden dejar, sobre todo cuando quedan asuntos abiertos. El caso del exfiscal 
general de la República Alejandro Gertz Manero, nos dicen, es un ejemplo… Resulta que la CIDH pidió que México 
se pronuncie sobre el caso de Alejandra Cuevas Morán, quien permaneció encarcelada por más de 520 días sin 
que se le demostrara que cometió el delito del que se le acusó: la muerte de Federico, hermano de Alejandro 
Gertz. Cuevas Morán terminó en prisión y después de 17 meses la SCJN resolvió por unanimidad que no había 
sustento para culparla. Nos explican que si bien el reciente exhorto de la CIDH no es una sentencia, se trata de 
la primera vez que el Estado mexicano queda formalmente llamado a responder ante el sistema interamericano 
por estos hechos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Sergio López Ayllón y Valeria López Vela (Nexos -sitio-) “El detector de mentiras: 
¿tiene el gobierno derecho de réplica?” 
El 15 de mayo de 2026… la presidenta Claudia Sheinbaum anunció dos decisiones que, leídas conjuntamente, 
incidirán en la arquitectura comunicativa del Estado mexicano. La primera es la creación de un nuevo programa 
vespertino semanal, denominado “Detector de mentiras extendido”… Su propósito declarado es desmentir la 
información que el gobierno considera falsa o engañosa difundida en algunos medios y plataformas digitales… 
Esto se traduce en que el discurso de la autoridad, cuando se emite en virtud del cargo, debe estar sujeto a 
deberes reforzados de veracidad, proporcionalidad e imparcialidad. En México, este criterio está incorporado al 
sistema constitucional y ha sido desarrollado por la jurisprudencia de la Suprema Corte… La Segunda Sala de la 
Suprema Corte ha precisado que la información oficial debe ser de relevancia pública, veraz -entendida la 
veracidad como una diligente aproximación a la realidad- objetiva e imparcial, es decir, carente de juicios o 
valoraciones subjetivas dirigidos a establecer posturas o críticas respecto a una persona, grupo o situación 
determinada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Monterrey -sitio-) “Alternancia y voto de 
castigo; la judicialización de la política” 
La liberalización política en México fue un proceso gradual que comenzó con la reforma de 1977, impulsada 
durante el gobierno de José López Portillo, a quien algunos llamaron “el último presidente imperial”. Sin 
embargo, casi 50 años después, en Nuevo León la política sigue clausurada… En Nuevo León, sin embargo, la 
clase política no ha terminado de asumir esa lógica democrática. Persisten la confrontación permanente, el uso 
faccioso de las instituciones y la judicialización excesiva de la política, es decir, de las disputas entre Poderes. La 
confrontación entre el Ejecutivo estatal y el bloque PRI-PAN ha convertido al estado en un caso atípico en el país, 
con decenas de controversias constitucionales y litigios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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REFORMA JUDICIAL 
Amplía un año más en el cargo a 848 juzgadores que salían en 2027 (El Financiero -primera plana-) 
La Comisión Permanente del Congreso recibió ayer la iniciativa presidencial para modificar la reforma judicial de 
2024; se prevé que hoy se apruebe convocar a periodo extraordinario a fin de dictaminar y presentarla en el 
pleno… El documento propone que la elección será el primer domingo de junio. Los juzgadores que quieran 
aspirar a otro cargo deberán renunciar ante el Órgano de Administración Judicial. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/3691f6ed66e580e6e7428aec22e700cd?file


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Animalidades” 
Y... ¿qué sigue pasando con Los franciscanitos? Que el sistema judicial reculó en lo de la posesión del predio y 
tutela de esas criaturas que doña “ajolota” Brugada sigue en la terca de que se le vayan muriendo, al menos los 
perros, inclusive por agresiones entre ellos debido al equivocado o nulo manejo en el improvisado “refugio# del 
Ajusco, donde para peor están padeciendo inundaciones desastrosas…. Entiéndase que se pelea exclusivamente 
por las criaturas revictimizadas y no por la propiedad… Es por todas estas anomalías que la sociedad civil invitó 
a manifestarnos desde ayer miércoles, hoy y mañana (de 9 a 16 horas) afuera del Tribunal de Disciplina Judicial, 
sito en Av. Insurgentes sur #2417, plaza donde despachan los magistrados Emma Rivero y Refugio Ortega, 
quienes a saber bajo qué tipo de estímulos e ignorando jurisprudencia votaron la revocación a la suspensión que 
daba por hecho contar con el predio (temporalmente) y el resguardo legal de esos animales tan sufridos… 
 
Opinión/César Alejandro Ruiz Jiménez (Excélsior) “La paradoja del activismo judicial” 
El activismo judicial se convirtió en la excusa perfecta para la narrativa de una necesidad de reformar el Poder 
Judicial. Ciertamente, algunos jueces federales emitieron suspensiones en materia de amparo que hicieron 
levantar las cejas. No obstante, esos ejemplos excepcionales no podían servir de diagnóstico de los cientos de 
resoluciones que mensualmente se emitían. Sobre esa base, se acusó al Poder Judicial de invadir competencias, 
obstaculizar políticas públicas y pretender gobernar desde los tribunales… La contradicción es que este camino 
no terminó con el activismo judicial. Lo hizo más fuerte, más evidente y peor: alineado a los intereses del 
gobierno, no del ciudadano… En tanto, el Tribunal de Disciplina Judicial parece mucho más atento a sancionar 
jueces incómodos que a corregir la notoria ineptitud de los juzgadores alineados políticamente. Hoy un juez 
puede equivocarse gravemente por ignorancia o incapacidad sin enfrentar mayores consecuencias pero si 
incomoda al poder, aparecen los mecanismos disciplinarios… 
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DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Obreros de la armadora Minth, en paro tras no recibir utilidades (La Jornada) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- Unos mil 400 trabajadores del turno nocturno de la empresa de origen chino 
Minth, ubicada en la comunidad Los Arellano, en la zona rural sur de la capital de Aguascalientes, pararon labores 
y abandonaron la planta donde se fabrican autopartes en protesta porque les anunciaron que no recibirían el 
pago por concepto de utilidades… Mientras, un tribunal federal puso fin a la huelga en la empresa Tecnología 
Modificada SA de CV, vinculada con el consorcio productor de maquinaria industrial Caterpillar, luego de dos 
años, siete meses y 21 días de conflicto laboral, al declarar improcedente el movimiento iniciado en septiembre 
de 2023, lo que podrá dar paso a la reanudación de actividades productivas en la factoría ubicada en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas.  
 
REORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES AGRARIOS/AMPARO CONTRA ACUERDO DE DESAPARICIÓN 
Protestan abogados de Jalisco por cierre de un tribunal unitario agrario (La Jornada) 
GUADALAJARA, Jalisco.- El cierre del Tribunal Unitario Agrario del distrito 16, con sede en Jalisco, generó 
inconformidad entre abogados, que se manifestaron ayer; dijeron que ya existía saturación en los juicios y, ahora, 
con el acuerdo del Tribunal Superior Agrario del 12 de mayo, “la impartición de justicia tardará más al 
redistribuirse la carga jurídica en los dos tribunales de la entidad”, el 13 y el 15. La presidenta del Colegio de 
Abogados de Jalisco por la Dignidad de la Justicia Agraria, Sonia Cristina Medrano Fernández, informó que se 
promovió un juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de desaparición. 
 
CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL 
Destacado en la Web/La Fiscalía de Nayarit criminaliza la protesta en Punta de Mita con cuatro órdenes de 
aprehensión en contra de manifestantes (El País -sitio-) 
Mientras la noticia de la decisión de la Semarnat de cancelar un megaparque acuático en Mahahual circulaba 
por el país, cuatro habitantes de playa Las Cocinas, en el municipio de Bahía de Banderas, en Nayarit, se 
enteraban de que la Fiscalía de ese Estado había liberado varias órdenes de aprehensión en su contra después 
de que protestaran, el pasado 27 de abril, en contra de la construcción de un complejo de lujo a orillas de la 
playa… El abogado de cuatro de los defensores señalados confirmó a medios de comunicación que jueces 
federales ya le notificaron la existencia de los expedientes judiciales dentro de los juicios de amparo promovidos 
tras las manifestaciones por playa Las Cocinas. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Financiaron 3 alcaldes sus campañas con narcodinero (Excélsior) 
En un operativo simultáneo, la FGR y el Gabinete de Seguridad asestaron un golpe a la estructura política de 
Morelos al detener a Agustín Toledano Amaro (o Alfaro), alcalde en funciones de Atlatlahucan (Morena), y a 
Irving Sánchez Zavala, exalcalde de Yecapixtla (PAN), acusados de financiar campañas con narcodinero… Las 
acciones derivaron de órdenes de aprehensión otorgadas por un juez de distrito con sede en Hermosillo, 
Sonora, bajo la conducción de la FEMDO. A los implicados se les acusa de delincuencia organizada con fines de 
cometer delitos contra la salud. (Reforma) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Razón de México -primera 
plana-) 
 
Desmantelan red político-criminal en Morelos; cae un edil (El Universal -primera plana-) 
CUERNAVACA, Morelos.- Seis funcionarios y exfuncionarios de Morelos, entre ellos el alcalde de Atlatlahucan, 
Agustín Toledano, y el exalcalde de Yecapixtla Irving Sánchez Zavala, fueron detenidos y señalados de actividades 
de extorsión y facilitar actividades delictivas. Hay otra orden de aprehensión contra el alcalde de Cuautla, Jesús 
Corona Damián, quien no había sido localizado, informó el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch… En julio de 2015, Francisco Sánchez Zavala rindió protesta como alcalde y ahora ejerce su 
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segundo periodo como diputado local del PAN. Su hermano Heladio es el actual presidente municipal de 
Yecapixtla y está en su segundo trienio… Un grupo de abogados buscó tramitar un amparo para protegerlo de la 
detención. Sin embargo, los juzgados de distrito declararon el miércoles como día inhábil pero laborable, porque 
desde las 12:30 horas evacuaron sus instalaciones por amenaza de bomba. (La Razón de México -primera plana) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
FGR: EU ha extraditado al país a 9 criminales (El Financiero) 
Durante la administración de Claudia Sheinbaum, el gobierno del presidente Donald Trump ha entregado a 
México, en extradición, a nueve personas detenidas en aquel país y quienes tenían órdenes de aprehensión por 
diversos delitos en el país. Según información de la FGR, del total de extradiciones de EU a México, cinco fueron 
porque los detenidos tenían orden de aprehensión como presuntos responsables de homicidio, uno por 
narcotráfico, dos por delitos sexuales y uno por robo. 
 
VIOLACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE USO DE SUELO 
Esperan resolución de evento en Campo Marte (Excélsior) 
Vecinos y activistas de Polanco se encuentran a la expectativa de que hoy el Poder Judicial emita una resolución 
definitiva que determine la suspensión del evento por el Mundial proyectado en el Campo Marte. Integrantes de 
la Comisión de Participación Ciudadana Chapultepec Polanco, la organización La Voz de Polanco y vecinos 
informaron que el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa, a cargo del juez Alan Arriola Padilla, 
deberá resolver la situación jurídica del evento Campo Marte 26. (Milenio Diario) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Clausuran obra en “Alto Polanco” (Reforma -primera plana-) 
Después de tres días de protestas vecinales, la Sedema colocó ayer sellos de clausura a las obras que se llevaban 
a cabo en calle Lago Alberto 300, en la colonia Anáhuac, como parte del conjunto Be Grand Alto Polanco. 
Residentes de las colonias Granada, Anáhuac y Verónica Anzures, en Miguel Hidalgo, mantuvieron un cierre a la 
circulación en calzada Mariano Escobedo en reclamo por el incumplimiento de una resolución judicial que 
ordenaba la suspensión de los trabajos en el predio… Otras protestas se habían llevado a cabo en la zona a 
principios de mes, sin embargo, en aquel momento únicamente duraron tres horas. Señalaron que debido a que 
la alcaldía clausuró el inmueble el 30 de abril, se impidió que se llevara a cabo una inspección judicial ordenada 
por un Tribunal Colegiado. (La Jornada) (24 Horas) 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Documental de Cruz Azul destapa acciones de Billy Álvarez (24 Horas) 
Un caso escabroso y sensible, así describieron Carlos Bátiz y Arturo González, director y productor 
respectivamente, la elaboración del documental Azul Oscuro, Azul Celeste, el cual narra a detalle la magnitud del 
problema de la Cooperativa Cruz Azul en los últimos años y que revela el alcance mediático y político de 
personajes como Víctor Garcés y Guillermo Álvarez Cuevas. De acuerdo con el director del filme, quien también 
es seguidor de la máquina, el conocer a profundidad los casos de corrupción, de fraudes, disputas legales y 
enfrentamientos dentro de la cementera le generó un gran shock, el cual, con la ayuda de todos los testimonios, 
le permitió estructurar la narrativa adecuada para explicarle al aficionado del futbol el poder que llegó a tener 
Billy dentro de la cooperativa. También explicó las razones por las que originalmente el documental no se estrenó 
en 2021 como se tenía previsto. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
No voy a parar: Maru Campos (Excélsior -primera plana-) 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, aseguró que se mantendrá en su papel de oposición, en 
defensa los intereses de su entidad y sus pobladores, sin temor a represalias… En este contexto, recriminó que 
nunca como ahora, con los gobiernos de Morena, se había visto tanta persecución, extorsión e hipocresía. 
“Nunca un Poder Judicial como ahora, nunca una UIF como ahora, nunca una persecución como ahora, nunca 
una extorsión como ahora, nunca una hipocresía como ahora”. Agregó que aunque en Morena se habla de 
combate a la corrupción “no hay ni siquiera procesos de licitación, son todas adjudicaciones y vemos lo peor”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dictan sentencia contra agresor de Natalia Lane (El Sol de México) 
En un fallo histórico, la activista y sobreviviente de transfeminicidio Natalia Lane obtuvo justicia tras cuatro años 
de lucha. Ayer, un juez condenó a 20 años y cinco meses en prisión a Alejandro López Sánchez, agresor de la 
trabajadora sexual, y ordenó una reparación del daño por 50 mil pesos. 
 
Suspende juez por 2 meses más proceso contra lady racista (La Jornada) 
Un juez de Control concedió dos meses más de suspensión condicional del proceso a Ximena Pichell, quien 
discriminó a un elemento de la policía capitalina el 3 de julio de 2025, por lo que la mujer de nacionalidad 
argentina continuará en libertad. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos A. Pérez Ricart (Reforma) “Testigos en venta” 
Gerardo Mérida Sánchez y Enrique Díaz Vega, exsecretarios de Seguridad y de Finanzas del gobierno de Rubén 
Rocha Moya, se entregaron a las autoridades estadounidenses. Todo indica que buscarán convertirse en testigos 
cooperantes contra el gobernador, acusado ante la Corte del Distrito Sur de Nueva York… Es verdad: La 4T llega 
tarde a este argumento. Lo descubre cuando le duele. Durante el juicio contra García Luna convirtió a los 
cooperantes en portadores de una verdad histórica. Cada declaración parecía confirmar, desde una corte 
estadounidense, lo que el morenismo llevaba años denunciando en México. Hoy, cuando el mismo mecanismo 
apunta hacia su propio campo político, la crítica llega tarde y suena interesada. La incoherencia -ya se sabe- es 
bipartidista. Quienes ayer bailaban con la condena de García Luna descubren hoy el debido proceso. La oposición 
que entonces denunciaba un “show político” exige ahora extradición inmediata… 
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PROCESO ELECTORAL 2027/LINEAMIENTOS PARA CANDIDATURAS PLURINOMINALES INDÍGENAS 
Ordenan garantizar candidatura indígenas (Reforma) 
El TEPJF ordenó al INE garantizar que, en la elección a la Cámara de Diputados de 2027, habrá candidaturas 
plurinominales para las comunidades indígenas. Comunidades originarias presentaron diversos juicios ante la 
Sala Superior contra el Instituto por no contar con lineamientos que garanticen candidaturas a su favor. Los 
magistrados coincidieron que los consejeros no son omisos, pues aún no arranca el proceso electoral. Sin 
embargo, ordenaron al INE que antes de iniciar las precampañas de diputados federales, es decir entre diciembre 
y enero, emitan lineamientos para regular las acciones afirmativas, tanto para diputaciones de mayoría como 
plurinominales.  
 
ELIMINACIÓN DE DOBLE AFILIACIÓN 
Da TEPJF revés a INE y deja padrón inflado de Morena (Ovaciones) 
La Sala Superior del TEPJF echó para atrás de determinación de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
(UTCE) del INE de dar de baja a miles de personas de los padrones de Morena, luego de que organizaciones 
ciudadanas denunciaran dobles afiliaciones ilegales. Durante la sesión de ayer, la mayoría de los magistrados 
electorales consideró que la UTCE no tiene facultades para ordenar la baja del padrón electoral de ciudadanos, 
porque esa una medida cautelar que sólo puede emitir la Comisión de Quejas… El proyecto de sentencia del 
magistrado Felipe de la Mata Pizaña abordó el caso de la asociación Que siga la Democracia, que impugnó la 
afiliación de Morena de personas que antes se habían inscrito a esa asociación, ante lo cual la UTCE determinó 
dar de baja a las personas que se quejaron por esta doble afiliación.  
 
REFORMA JUDICIAL  
Integrantes de TEPJF se eternizan en puesto (Excélsior) 
Por tercera ocasión, los magistrados de la Sala Superior del TEPJF Felipe Fuentes y Reyes Mondragón 
prolongarán su mandato, por lo que sumarán 12 años en funciones, mientras los magistrados Felipe de la Mata 
y Mónica Soto prolongan por segunda ocasión su mandato, porque la presidenta de la República propuso una 
reforma para pasar a 2028 la elección judicial. (Milenio Diario) 
 
NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DEL INE  
Hará INE home office más de un mes por los partidos del Mundial (El Heraldo de México) 
… Desecha Impugnaciones 
La Sala Superior del TEPJF declaró como improcedentes las impugnaciones promovidas por las consejeras del 
INE, Rita Bell López y Carla Humphrey, por los nombramientos hechos por la consejera presidenta, Guadalupe 
Taddei, en la Junta General Ejecutiva del organismo. Y es que previo a los anuncios oficiales sobre la integración 
de este órgano administrativo, se había dado a conocer que este estaría compuesto por nueve hombres y solo 
tres mujeres, lo que evidenciaba un desequilibrio en la representación dentro del máximo órgano administrativo 
del instituto. (Excélsior) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Magistrados, como Belinda, ganones como siempre” 
Nos cuentan que los nuevos beneficiados con el cambio de fecha de la elección judicial serán los magistrados 
electorales Felipe de la Mata, Mónica Soto, Felipe Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez Mondragón, pues en 
lugar de concluir su periodo en octubre de 2027, lo harán en 2028. Mientras a la mayoría de los juzgadores la 
primera reforma judicial les truncó la carrera, los cuatro magistrados no hacen más que ganar. Al estilo de 
Belinda: ganando como siempre. Sede del TEPJF. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “De buena fortuna” 
Ya le contábamos en este espacio que quienes están muy contentos con los ajustes a la reforma judicial son los 
magistrados del Tribunal Electoral, específicamente los togados Felipe Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez, que 
extenderán su mandato por tercera ocasión. La primera fue en octubre del 2016, cuando se determinó que su 
encargo no acabaría en 2022, sino en 2024. La siguiente en 2024, cuando se recorrió a 2027 y, en esta ocasión, 
con la propuesta de la presidenta Sheinbaum, concluirían en 2028. ¡Vaya que algunos sí tienen suerte! ¿Será? 
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POLÍTICA 
 
Mejora México en el Índice de Paz con 6 años de avance (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que existe un “reconocimiento internacional” sobre los avances para 
la construcción de la paz en México. El país experimentó en 2025 su “mayor mejora” (con 5.1 por ciento) en al 
menos una década al tener una “reducción considerable” en la cifra de homicidios, según el informe anual del 
Instituto para la Economía y la Paz. “Esta mejora es la mayor en la historia del Índice de Paz en México y también 
representa el sexto año de avance tras cuatro de deterioro sustancial (de 2015 a 2018). El año pasado se registró 
el mayor avance, o sea, más paz y más seguridad, reconocido internacionalmente”, celebró en la conferencia 
mañanera. 
 
EU aprieta al Cártel de Sinaloa (El Universal) 
EU impuso sanciones el miércoles a más de una docena de personas, un restaurante y una empresa de seguridad 
mexicanos vinculados al Cártel de Sinaloa y a sus actividades de tráfico de fentanilo. El Departamento del Tesoro 
comunicó que las medidas afectan a dos estructuras diferenciadas dentro del cártel, consideradas clave tanto en 
la distribución de drogas como en el lavado de dinero. Una de las redes está liderada por Armando de Jesús 
Ojeda Avilés, señalado como responsable de coordinar la recolección de grandes cantidades de efectivo 
procedentes de la venta de fentanilo y otras drogas en EU, que posteriormente eran convertidas en activos 
digitales para su transferencia a México. 
 
* Luego de que EU sancionara a 12 del Cártel de Sinaloa por ‘lavado’, SHCP reforzará acciones (El Financiero) 
* Rompió 4T “pacto criminal” de gobiernos en 2018: Sheinbaum (La Jornada) 
* Asesores de Trump “quieren intervenir” en elecciones de México: CSP (La Crónica de Hoy) 
* Va FGR por funcionarios financiados por el narco (El Sol de México) 
* Pide Morena a diputados exhibir campaña de Samuel (Reforma) 
* Desempleados y veteranos, las cartas del PRI para 2027 (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
México mantiene grado de inversión en la nota soberana: Moody's (Excélsior) 
La calificadora Moody’s Ratings rebajó las calificaciones de emisor a largo plazo en moneda local y extranjera de 
México de Baa2 a Baa3; mientras que la perspectiva se cambió de negativa a estable. En un comunicado explicó 
que la acción de rebaja de las calificaciones a Baa3 refleja un debilitamiento sostenido de la solidez fiscal que se 
aceleró en 2024 y que persistirá, ya que el gasto rígido, una base de ingresos reducida y el apoyo continuo a 
Pemex limitan la capacidad del gobierno para estabilizar la deuda en un entorno de bajo crecimiento.  
 
Trump les cierra la puerta del sistema bancario a paisanos (El Universal) 
El economista en jefe de BBVA México, Carlos Serrano, descartó que el endurecimiento del control financiero 
sobre el flujo de remesas provoque un efecto catastrófico en el envío de recursos hacia México. El martes, el 
presidente de EU, Donald Trump, dio a conocer una orden ejecutiva para que los bancos revisen la ciudadanía 
de clientes que envían remesas.  
 
* La presidenta firma acuerdo para ordenar producción y venta de maíz a precios justos (El Financiero) 
* Explorar aguas profundas con la IA, propone Nvidia a Pemex (Milenio Diario) 
* México refuerza lazos europeos (Reporte Índigo) 
* Posible acuerdo en Medio Oriente tira 5 % precios del crudo (El Financiero) 
* Valor en Bolsa de aerolíneas toma altura ante un eventual fin del conflicto en Irán (El Economista) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4898477ead0adc2ebce019e5c4449b67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/471a03944499431d2582009d93d305cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a345a7fcb3980b77fb8d9e048a1893a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c331bc8d7c041c612012f76accfab27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c4fe94117aa853e82571a0803e37039.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58e1cc095016e05036584fdd0091b627.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53c9a98dd2911f3251fb6b1d459ad957.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/246a36be052786de7b102f7c67ed5ede.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87198f38db96eb7cdb071178b6fb957d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5120d36e5ca23246e61bc667da9d4f7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f669820f49b44c52bb73ca0dd9499b49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02c70cbac66001ef07bd7c9828c5cc54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d2669a1449e60ddfc5a90c1015ed645.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e17b3ff0db601e6137d7be8c527d330.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f21b33cfecf18b30de2d83639341c892.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

INTERNACIONAL 
 
“Iremos por ti”; EU amenaza a Castro (Excélsior) 
El gobierno de EU acusó formalmente al expresidente de Cuba Raúl Castro, de 94 años, por el derribo de dos 
avionetas en 1996, en el estrecho de Florida, un hecho que causó la muerte de cuatro ciudadanos integrantes de 
la organización civil Hermanos al Rescate…  Esta acusación penal representa la primera vez que un alto perfil del 
régimen castrista es procesado ante los tribunales federales estadounidenses. 
 
Descartan la acción militar, pero tienen a la CIA en La Habana (Excélsior) 
La comunidad de inteligencia de EU analiza posibles escenarios de respuesta de Cuba ante una eventual acción 
militar estadunidense, para evitar posiblemente un conflicto prolongado como el actual con Irán. Analistas del 
Pentágono y de la Agencia de Inteligencia de Defensa comenzaron a estudiar la reacción cubana después de 
detectar al buque petrolero ruso sancionado Universal, con destino a la isla, según un reporte de CBS News.  
 
* Los hospitales, al máximo por casos sospechosos de ébola (Milenio Diario) 
* La estrategia de Julio Martínez marcará el futuro de Zapatero (El País) 
* El tribunal reproduce los audios de Villarejo: “Hay que darle al tarro para encontrar ese ‘pendrive’” (El País) 
* Tribunal de EU ordena a prestanombres de García Luna pagar 578.5 mdd (La Jornada) 
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PEPE GRILLO 
¿Golpeteo parejo a todos los partidos? 
Comienza a escucharse que la zarina antidrogas (que siempre sí vendrá) y el responsable de seguridad nacional 
de EU, traen un regalo especial al gobierno de Claudia Sheinbaum. Es un trascendido, así que hay que tomárselo 
con pinzas. Resulta que las famosas nuevas listas que todos estamos esperando traerían políticos, algunos 
fuertes, de oposición y no solamente morenistas. El punto es que, de ser cierto, la idea de un narcopartido dejaría 
de ser un argumento sólido en manos de la oposición… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Justifica el sufrimiento vivido el envilecimiento de un pueblo que permite vejaciones humanas como las 
registradas ayer y todos los días en Gaza? (La Jornada) 
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